RES. 798/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0009577, Ent. N° 936/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 109/2014 para servicio de mantenimiento de equipos de imagenología;

RESULTANDO: 1) que el llamado tuvo por objeto el servicio de mantenimiento de equipos de imagenología marca Villa Sistemi por el período de 2 años, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos anuales más, cuyo vencimiento final total es en 2019;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2014, cometió la intervención del gasto a favor de Tera Ingenieros S.R.L. por el monto total de $ 15:582.816 impuestos incluidos y actualizable según Pliego  por el período de dos años, prorrogable por dos años más;
3) que por Resolución del Directorio de ASSE N°436/2015 de fecha 2 de febrero de 2015, se adjudicó el llamado a la firma Tera Ingenieros S.R.L.;
4) que en esta oportunidad, el Director de Tecnolo​gía Médica de ASSE manifiesta la necesidad de ampliar la contratación adjudicada a Tera Ingenieros S.R.L., incorporando al servicio de mantenimiento tres equipos de imagenología adquiridos uno de ellos por el Hospital Pasteur y los dos restantes por el INOT por un monto mensual de $ 10.724 más impuestos para los equipos Visitor T30R y de $ 19.304 para el Equipo Apollo más impuestos ajustables según Pliego y luce la cotización de Tera Ingenieros S.R.L. de fecha 14 de setiembre de 2018;

5) que se adjunta consentimiento de la empresa Tera Ingenieros S.R.L. de fecha 27 de febrero de 2019, a la ampliación propuesta de cuatro meses o hasta que se adjudique el nuevo procedimiento, al amparo del Artículo 74 del TOCAF y constancia de inscripción en RUPE en estado activo;
6) que el período de la contratación es de cuatro meses (marzo/2019 a junio/2019). El costo mensual del servicio es de $822.487,56 más IVA, siendo el monto total para el período de cuatro meses de $ 4:013.739,00 con impuestos incluidos;

7) que se expresa que la Resolución  de Ampliación por el Ordenador competente, que en este caso es el Directorio de ASSE, se extenderá y suscribirá una vez emitido el dictamen de este Tribunal;
8) que no consta información contable; 

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución del Directorio de ASSE de adjudicación es de fecha 2 de febrero de 2015 y fue notificada a la adjudicataria el 3 marzo de 2015;
2) que la presente ampliación encuadra en la disposición del Artículo 74 del TOCAF; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que la Resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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